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PRESENTACIÓN. 

El presente manual tiene como objetivo primordial ser una herramienta de referencia 

para el personal de la Secretaría del Ayuntamiento con el fin de lograr el mejor 

desempeño de la dependencia, ello se logrará a través de determinar en forma 

ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por esta Secretaría. 

En dicho instrumento se encuentra la descripción de los procedimientos, de las 

funciones de las diversas áreas administrativas de la dependencia, así como las 

políticas de operación o lineamientos que rigen la realización de dichos 

procedimientos. 

El manual se encuentra sujeto a una permanente revisión, y en su caso, a cambios 

en su contenido a fin de mantenerlo actualizado, cada vez que se presenten 

modificaciones en la ejecución de los procedimientos de las áreas administrativas. 

De esta forma, la Secretaría del Ayuntamiento pone a disposición del personal 

administrativo el presente manual, habrá de contribuir, necesariamente, al mejor 

desempeño de las funciones de dicho personal y, por tanto, a mejorar sus niveles 

de eficiencia y eficacia. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL. 

El manual de procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento de Zumpango, 

pretende ser el ordenamiento normativo interno mediante el cual la Secretaría 

establezca de manera clara, objetiva y útil su organización y objetivos con el fin de 

que sirvan como herramientas mediante las cuales se ejecuten sus funciones en 

estricto apego a derecho, privilegiando el respeto al ciudadano y al servidor público 

municipal, mediante la formalización y estandarización de los métodos y sistemas 

de trabajo documentados en este Manual de Procedimientos. 

Internamente se coordinarán acciones encaminadas a la correcta prestación de los 

servicios otorgados por la Secretaría del Ayuntamiento, tratando que lo anterior sea 

en un ambiente sano y propio de una administración pública cuya finalidad es el 

bien común. Será el vínculo de comunicación y coordinación con las instancias 

públicas de los niveles Federal, Estatal y Municipal, logrando con ello una mejor 

prestación de servicios a los habitantes del Municipio de Zumpango, Estado de 

México.  
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II. BASE LEGAL. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917. Sus reformas y adiciones. Artículo 115 fracción 

I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII.  Última Reforma DOF 22-03-2024 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 17 de noviembre de 1917. Sus 

reformas y adiciones. Artículos 112, 113, 121, 122, 123 y 124. Última reforma 

POGG: 21 de mayo de 2024. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México, 2 de marzo de 1993. Sus reformas y adiciones. 

Artículo 91 fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y IV. Última reforma 

POGG: 24 de mayo de 2024 

 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 30 de mayo de 2017. 

Sus reformas y adiciones. Artículos 1, 2 y 4. Última reforma POGG: 5 de abril de 

2024. 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 04 de 

mayo de 2016. Sus reformas y adiciones. Artículos 1, 2, 10, 11, 12 y 15. Última 

reforma POGG 22 de junio de 2023. 

 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de México y Municipios. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México, 30 de mayo de 2017. Artículos 1, 2 y 3.  
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Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 17 de septiembre de 

2018. Artículos 1, 2 y 3. Última reforma POGG: 5 de abril de 2024. 

 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Publicada el 04 de 

diciembre de 1998. Sus reformas y adiciones. Artículo 73 fracción I, II, III, IV, V y VI. 

Última Reforma POGG: 5 de abril de 2024. 

Ley del Servicio Militar. - Ultima Reforma 18 de mayo de 2022. Artículo 1, 42, 43. 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional. - Articulo 16, 17, 18. 

Reglamento Del Servicio Social. -  Última Reforma. 05 de octubre de 2009 Articulo 

1, 4. 

Bando Municipal 2024. (Publicado el 5 de febrero de 2024). Artículo 40, 41, 42, 43, 

44, 48 y 49. 
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III. PROCEDIMIENTOS 

 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

1. Proceso:  

A) Celebración de Sesiones de Cabildo y elaboración de Actas de Cabildo: Se 

denomina Cabildo, el Ayuntamiento reunido en sesión, y le compete la definición de 

las políticas generales de la Administración Municipal, en los términos de las leyes 

aplicables.  

 

2. Proceso:  

B) Expedición de Constancias (domicilio, identidad, residencia, ingresos): Es un 

documento en el que se hace constar el estatus en que se encuentra lo 

manifestando por los ciudadanos como son la fecha de su nacimiento, así como su 

domicilio actual dentro del Municipio, etc., el cual sirve como documento oficial ante 

diferentes dependencias Gubernamentales. 

 

DE LA JEFATURA DE JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO AL 

SERVICIO MILITAR 

3. Proceso:  

C) Expedición de Cartilla de Identidad del Servicio Militar: Es un documento de 

identificación oficial y su trámite es requisito para todos los hombres mexicanos 

entre los 18 y 40 años. Esto de acuerdo a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a la Ley del Servicio Militar. La cartilla es liberada por la 

Secretaría de la Defensa Nacional después de un año de servicio a disponibilidad., 

 

DE LA JEFATURA DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES 

4. Proceso:  

D) Expedición de Constancia de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales: Es un 

documento en el que se hace constar que el alumno solicitante ha terminado 

satisfactoriamente su servicio social y/o prácticas profesionales en el Ayuntamiento 

de Zumpango. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS. 

PROCEDIMIENTO:  

 

Celebración de sesiones de cabildo y elaboración de actas de cabildo. 

 

OBJETIVO:  

 

Establecer y documentar la forma y orden en que se realizan las actividades 

necesarias para la celebración de las Sesiones de Cabildo, así como sus 

respectivas Actas de Cabildo, estableciendo los lineamientos y operaciones para 

llevar a cabo y controlar el procedimiento. 

 

ALCANCE:  

 

Este Procedimiento va encaminado a las acciones y actividades encomendadas al 

Secretario del Ayuntamiento, por lo que refiere a las Sesiones de Cabildo y 

elaboración de las Actas de Cabildo. 

 

REFERENCIA: 

 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. – Ultima Reforma 24 de 

mayo de 2024. Artículo 91 fracciones I, II, III, IV y V; 

 Reglamento de Sesiones del Ayuntamiento de Zumpango periodo 2022-

2024.- Artículos 8, 9, 10, 11, 14. 

RESPONSABILIDADES: 

 

Del Secretario del Ayuntamiento: 

- Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo; 

- Asistir a las sesiones de cabildo del ayuntamiento y levantar las actas 

correspondientes; 
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- Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los 

expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido 

resueltos y de los pendientes; 

- Tomar notas de los acuerdos y elaborar las Actas de Cabildo; 

- Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los 

asistentes a las sesiones; 

DEFINICIONES: 

 

Cabildo: Es un término que procede del latín capitulum y que tiene varios usos. 
Puede tratarse del Ayuntamiento o la municipalidad, de la junta que celebra esta 
Institución y del edificio donde tiene lugar la junta. 
Acuerdo: Resolución premeditada de una o más personas. 
Actas: Documento en el que se registra por escrito de aquello que se trató o se 
aprobó en una asamblea, una junta u otro tipo de encuentro. 
Sesión: A la reunión de los miembros del Ayuntamiento en la sala de cabildo, o en 
el recinto señalado para tales efectos. 
Edil: Miembro electo de un Ayuntamiento. 
 

INSUMOS: 

 

Citatorios para la celebración de las Sesiones de Cabildo a cada uno de los Ediles. 

 

RESULTADO: 

 

Resolución de los Acuerdos de Sesiones de Cabildo. 

 

POLÍTICAS: 

 

- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas 

veces sea necesario en asuntos de urgente resolución; 

- El horario de atención será de 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y sábados 

de 9:00 a 13:00 horas 
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- Las sesiones de los Ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando 

la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para 

tal objeto. 

- Los Ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 

presentes. 
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DESARROLLO: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1  Inicio. 

2 Secretario del Ayuntamiento 

Envía convocatoria junto con la orden del 
día a los integrantes del Ayuntamiento, en 
término de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica Municipal en su artículo 91 
fracciones I, II, III y IV. 

3 Ediles 
Firman el acuse de recibido del citatorio para 
la celebración de la sesión de cabildo. 

4 Presidente Municipal 
Indica el inicio de la Sesión de Cabildo, a 
efecto de desahogar los puntos del orden 
del día. 

5 Ediles 

Durante la celebración de la Sesión de 
Cabildo los Ediles manifiestan sus 
participaciones en cuanto a los puntos a 
resolver, así como el sentido de su votación. 

6 Secretario del Ayuntamiento 

En el desahogo de la Sesión de Cabildo 
toma nota de las participaciones, así como 
de los votos a los que lleguen los integrantes 
del Ayuntamiento. 

7 Presidente Municipal 
Una vez desahogados los puntos de la 
orden del día, indica la clausura de la sesión 
celebrada. 

8 Secretario del Ayuntamiento 

Al término de la sesión con el auxilio de la 
videograbación de la sesión se procede a la 
elaboración del Acta de Cabildo, 
considerando las notas de los acuerdos 
emanados de la sesión; dicho documento 
deberá contener; Lista de asistencia y en su 
caso declaración del quórum legal; lectura, 
discusión y en su caso aprobación del acta 
de la sesión anterior; Aprobación del orden 
del día; presentación de asuntos y turno a 
comisiones; lectura, discusión y en su caso, 
aprobación de los acuerdos; y  asuntos 
generales. 
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9 Secretario del Ayuntamiento 
Una vez elaborada el acta se procede al 
estampado en el Libro de Sesiones de 
Cabildo. 

10 Secretario del Ayuntamiento 
En próxima Sesión de Cabildo se somete el 
Acta de Cabildo a firma de los miembros del 
Ayuntamiento. 

11  Fin. 
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DIAGRAMA DE FLUJO:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Envía convocatoria con el 
orden del día a los ediles 

Firman de recibido 
el citatorio  

Inicia la Sesión de 
Cabildo  

Manifiestan sus 
participaciones, así como 

el sentido de su voto 

Toma nota de las 
participaciones, así 
como de los votos 

Una vez desahogados 
los puntos indica la 

clausura de la Sesión 

Al término de la Sesión Procede 
a la elaboración del Acta de 

Cabildo 

Una vez elaborada el 
Acta se procede al 

estampado en el libro 
de Sesiones de Cabildo  

En próxima Sesión de 
Cabildo se somete a 

firma de los miembros 
del Ayuntamiento 

FIN 
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MEDICIÓN:  

 

(Convocatorias de sesiones de Cabildo/Número de Sesiones de Cabildo 

Celebradas) *100=% Anual de Sesiones de Cabildo 

FORMATO DE CITATORIO PARA SESIONES DE CABILDO 
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EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS (DOMICILIO, IDENTIDAD, RESIDENCIA, 

INGRESOS). 

 

OBJETIVO:  

 

Dar certeza jurídica del domicilio de las personas solicitantes, estableciendo los 

lineamientos y operaciones necesarias para efectuar y controlar el procedimiento. 

 

ALCANCE:  

 

A la ciudadanía, al secretario del ayuntamiento y el personal adscrito a su área. 

REFERENCIA: 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - Artículo 91 fracción V y X; 

Bando Municipal del Municipio de Zumpango vigente. - Artículo 44 fracción V y 

X. 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

Del Secretario del Ayuntamiento: 

- Firmar la Constancia. 

Del Auxiliar Administrativo: 

- Asesorar al Ciudadano de los requisitos; 

- Recibir los documentos para el trámite; 

- Elaborar el formato de pago mediante recibo; 

- Elaborar la Constancia 
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DEFINICIONES:  

 

Constancia: Escrito en el que se ha hecho constar algún acto o hecho, de manera 

fehaciente. 

 

INSUMOS: 

 

Formato de las Constancias (domicilio, identidad, residencia, ingresos). 

 

RESULTADO: 

 

Expedición de Constancias (domicilio, identidad, residencia, ingresos). 

 

POLÍTICAS: 

 

- El Secretario del Ayuntamiento se auxiliará del personal a su cargo para la 

elaboración de Constancias, así como para su entrega a la ciudadanía.  

- El Secretario del Ayuntamiento será el responsable de la operación y registro de 

las Constancias que emanen de la Secretaría del Ayuntamiento. 

- El horario de atención será de 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y sábados 

de 9:00 a 13:00 horas; 

- Se deberán cumplir previamente los requisitos que establece la normatividad 

aplicable en la materia, para que sean otorgadas las Constancias por parte de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en caso contrario no se dará inicio al trámite. 
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DESARROLLO:  

 

 

 

 

 

No. PUESTO Y ÁREA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1  Inicio 

2 El Ciudadano 
Solicita al auxiliar los requisitos para la expedición de la 
Constancia. 

3 Auxiliar Administrativo 
Se sirve indicarle al Ciudadano los requisitos y una vez 
satisfechos los mismos procede a su recepción. 

4 Auxiliar Administrativo 

Una vez cotejados los documentos procede a elaborar la 
orden de pago, indicándole al ciudadano que deberá 
cubrir el monto correspondiente en la Tesorería 
Municipal, debiendo regresar la copia al carbón del 
recibo de pago. 

5 El ciudadano 
Una vez realizado el pago correspondiente, regresa con 
la copia al carbón del recibo ya pagado. 

6 Auxiliar Administrativo 
Se encarga de elaborar la constancia con los datos 
proporcionados por el ciudadano. 

7 
Secretario del 
Ayuntamiento 

Recibe la constancia previamente elaborada  y en uso de 
sus facultades procede a validarla con su firma y sello. 

8 Auxiliar Administrativo 
Recibe la constancia firmada y sellada procediendo a 
entregarla al ciudadano para su revisión 

9 El Ciudadano 
Recibe la constancia firmada y sellada procediendo a la 
revisión de sus datos, una vez hecho lo anterior y 
estando correctos los mismos, la firma de recibido. 

10 Auxiliar Administrativo 
Archiva el acuse de recibido de la constancia de domicilio 
expedida a favor del ciudadano. 

11  Fin 
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DIAGRAMA DE FLUJO:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicita requisitos para 
la constancia 

Indica al ciudadano los requisitos  
y una vez satisfechos procede a su 

recepción  

Una vez cotejados los documentos elabora 
la orden de pago  correspondiente 

Una vez realizado el pago 
correspondiente regresa con la 

copia  

Elabora la constancia 

Recibe la constancia y 
procede a validarla con su 

firma y sello 

Entrega la constancia al 
ciudadano para su revisión y 

firma de conformidad  

Recibe la constancia para revisión, si 
están correctos procede a firmar de 

conformidad  

Archiva el acuse de recibo 
de la constancia 

Fin 
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MEDICIÓN: 

 

(Total de constancias solicitadas/Total de constancias expedidas) = % mensual de 

constancias 

FORMATO:  
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EXPEDICIÓN DE CARTILLA DE IDENTIDAD DEL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL. 

 

OBJETIVO:  

 

Establecer y documentar la forma y orden en que se realiza el procedimiento para 

la expedición de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional en edad de 18 

a 39 años, así como realizar los formatos y registros apropiados, estableciendo los 

lineamientos y operaciones necesarias para efectuar y controlar el procedimiento. 

 

ALCANCE:  

 

Este Procedimiento aplica a la ciudadanía (sexo masculino) con residencia en el 

Municipio de Zumpango: Clase (18 años) y Remisos aquellos que no cumplieron en 

tiempo y forma el trámite y hasta 39 años. 

  

REFERENCIA: 

 Ley del Servicio Militar. - Artículo 1, 42, 43 

 Reglamento de la ley del servicio militar nacional. - Articulo 16, 17, 18  

 Bando Municipal del Municipio de Zumpango vigente. - Artículo 48 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

Del Presidente Municipal: 

Firmar la Cartilla Militar. 

Del Jefe de la Junta Municipal de Reclutamiento: 

Firmar las Cartillas del Servicio Militar Nacional; 

Supervisar el trabajo del área y realizar gestiones ante la Secretaría de la Defensa.  

Del Auxiliar Administrativo del Jefe de la Junta Municipal de Reclutamiento: 

Revisar y cotejar documentos;  

Entregar formatos de solicitud; 

Asesorar e informar la documentación para la Emisión de la Cartilla de Identidad 

Militar Nacional.  

Elaborar oficios de envío de la Emisión de las Cartillas de Identidad Militar.  
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Recibir las Cartillas de Identidad Militar para entregar al Titular y recabar su firma. 

Toma de huellas dactilares. 

Recibir oficios, sellar acuses y archivar. 

 

DEFINICIONES: 

 

Cartilla de Identidad Militar: Es un documento oficial que certifica la inscripción del 

conscripto a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Clase: Ciudadanos sexo masculino, 18 años de edad. 

Remisos: Ciudadanos sexo masculino que no cumplieron con el trámite en tiempo 

y forma y hasta 39 años de edad. 

 

INSUMOS: 

 

- Formato de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional; 

- Formato de Petición de Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional.  

- Documentación requerida. 

 

RESULTADO: 

 

Expedición de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional. 

 

POLÍTICAS: 

 

- El auxiliar administrativo del Jefe de la Junta Municipal de Reclutamiento al 

Servicio Militar, deberá atender de manera amable y profesional; entregar a los 

solicitantes un volante impreso con los requisitos que deberá presentar para la 

obtención de la Cartilla de Identidad Militar Nacional;  

- El auxiliar administrativo del Jefe de la Junta Municipal de Reclutamiento al 

Servicio Militar, deberá explicar al ciudadano el trámite correcto de su Cartilla de 

Identidad Militar Nacional y entregar en un lapso no mayor de 15 días la Cartilla de 

Identidad Militar Nacional; 
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 - El horario de atención será de 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y sábados 

de 9:00 a 13:00 horas, para la recepción de documentos será de 9:00 a las 13 horas 

de lunes a viernes;  

- El solicitante deberá traer la documentación completa para poder iniciar el trámite.  

- Del 15 de enero al 15 de octubre de cada año, se recibe la documentación para 

iniciar el trámite de los solicitantes.  

- En el mes de octubre se informará a los solicitantes la fecha, lugar y hora para la 

celebración del sorteo. 

- En el mes de noviembre se lleva a cabo el sorteo y se le informa la fecha en que 

deberán llevar su cartilla a la Base Aérea para su liberación, esto dependiendo el 

resultado del sorteo.  
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DESARROLLO: 

No. PUESTO Y ÁREA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1  Inicio 

2 El conscripto de la Clase 
Se presenta ante la Junta Municipal de Reclutamiento a 
solicitar informes para prestar el Servicio Militar Nacional. 

3 
Auxiliar Administrativo del 
jefe de la Junta Municipal 

de Reclutamiento 

Se sirve indicarle al Conscripto los requisitos para 
realizar el Servicio Militar Nacional. 

4 El Conscripto de la Clase  
Presenta ante la Junta Municipal de Reclutamiento los 
documentos que le fueron solicitados. 

5 
Secretaria del jefe de la 

Junta Municipal de 
Reclutamiento 

Revisa la documentación presentada por el Conscripto y 
hace entrega del formato previo a la Cartilla de Identidad 
del Servicio Militar Nacional, para su llenado. 

6 El Conscripto de la Clase  
Realiza el llenado del formato previo a la Cartilla de 
Identidad del Servicio Militar Nacional, firmando de 
conformidad.   

7 
Secretaria del jefe de la 

Junta Municipal de 
Reclutamiento 

Una vez lleno el formato previo a la Cartilla de Identidad 
del Servicio Militar Nacional se señala día al Conscripto 
para la entrega de la misma. 

8 
Jefe de la Junta Municipal 

de Reclutamiento 
Procede a la revisión y firma de la Cartilla de Identidad 
del Servicio Militar Nacional. 

9 Presidente Municipal 
Procede a la Firma de la Cartilla de Identidad del Servicio 
Militar Nacional. 

10 El Conscripto de la Clase  

Se presenta ante la Junta Municipal de Reclutamiento a 
recoger su Cartilla de Identidad del Servicio Militar 
Nacional, en el mismo acto plasmando su huella digital y 
su firma. 

11 
Secretaria del Jefe de la 

Junta Municipal de 
Reclutamiento 

Una vez cubiertos los requisitos se hace entrega de la 
Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y se cita 
al suscripto para el sorteo. Una vez realizado el sorteo se 
indica en la Cartilla el resultado del mismo ya sea; “Bola 
Negra” o “Bola Blanca”. 

12  Fin 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indica al Conscripto los 
requisitos para el Servicio 

Militar 

Revisa la documentación y 
hace entrega del formato 
previo a la Cartilla Militar 

para su llenado 

Presenta la 
documentación 

Solicitada 

Realiza el llenado del 
formato previo firmando 

de conformidad 

Inicio 

Una vez lleno el formato 
previo señala día al 

Conscripto para la entrega 
de la misma 

Solicita informes para 
el Servicio Militar 

Procede a la revisión y 
firma de la Cartilla 

Militar 

Procede a la 
revisión y firma de 
la Cartilla Militar 

Fin 

Se presenta ante la Junta 
Municipal a recoger su 

Cartilla Militar, plasmando 
su huella digital y su firma 

Entrega la Cartilla Militar y 
se cita al suscripto para el 

sorteo.  

Firma la cartilla 

militar 
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MEDICIÓN: 

 

(Total de cartillas solicitadas/total de cartillas expedidas)*100= % anual de cartillas 

liberadas. 

FORMATO: 
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EXPEDICIÓN DE CARTA DE TÉRMINO DE SERVICIO SOCIAL Y/O 

PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

OBJETIVO:  

 

Expedir a los (a) estudiantes la documentación necesaria para realizar su proceso 

de servicio social y/o prácticas profesionales, para dar de conocimiento a la 

institución educativa la conclusión del mismo. 

 

ALCANCE:  

 

Este Procedimiento aplica para todas las y los estudiantes que deseen prestar su 

Servicio Social y/o Prácticas Profesionales en la administración pública municipal. 

  

REFERENCIA: 

 

 Bando Municipal del Municipio de Zumpango vigente. Artículo 45; 

 Reglamento Del Servicio Social.  Última Reforma. 05 de octubre de 2009 

Articulo 1 y 4. 

RESPONSABILIDADES: 

 

Del Jefe de Servicio Social y Prácticas Profesionales: 

 

-  Informar de los requisitos; 

- Revisar la documentación; 

- Firmar y sellar los reportes de actividades.  

 

De las y los Estudiantes: 

 

- Presentar la documentación requerida;  

- Presentar de manera bimestral, trimestral o semestral según el caso su reporte de 

actividades; 
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DEFINICIONES: 

 

- Carga de Aceptación.   Es un documento en el que hace se constar que el alumno 
ha sido aceptado para realizar el servicio social y/o prácticas profesionales. 
 
- Carta de Término: Es un documento en el que se hace constar que el alumno 
solicitante ha terminado satisfactoriamente su Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales en el Ayuntamiento de Zumpango.  
 

INSUMOS: 

 

- Formato de Aceptación de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

-Formato de la Carta de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

RESULTADO: 

 

Expedición de la Carta de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 

POLÍTICAS: 

 

- Participar conjuntamente con las Instituciones Educativas en la elaboración y 

desarrollo de los programas de trabajo;  

- Dar facilidades correspondientes a las Instituciones Educativas a efecto de agilizar 

los trámites necesarios para la aceptación de las y los estudiantes que Presten 

Servicio Social y/o Prácticas Profesionales; 

 - El horario de atención será de 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y sábados 

de 9:00 a 13:00 horas;  

- Las y los estudiantes deberá traer la documentación completa para poder iniciar el 

trámite.  

- Las y los estudiantes deberá de cumplir de manera bimestral, trimestral o 

semestral dependiendo el caso sus reportes de actividades para su firma y sello, 

caso contrario no se dará la Carta de Término. 
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- Las y los Estudiantes deberán de cumplir con los horarios establecidos para la 

prestación de su servicio.  

DESARROLLO:  

 

 

 

 

No. PUESTO Y ÁREA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1  Inicio 

2 El Estudiante  
Se presenta en la Jefatura de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales a solicitar informes para 
prestar el Servicio.  

3 
Jefe del Servicio 
Social y Prácticas 

Profesionales 

Se sirve indicarle al estudiante los requisitos para 
realizar el Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales. 

4 El Estudiante  
Presenta ante la Jefatura de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales los documentos 
solicitados 

5 
Jefe del Servicio 
Social y Prácticas 

Profesionales 

Revisa la documentación presentada por el 
Estudiante y procede a la elaboración de la Carta 
de Aceptación.  

6 El estudiante 
Revisa que sus datos sean los correctos, 
firmando de conformidad. 

7 El Estudiante  
Se presenta ante la jefatura de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales a firma y sello de sus 
reportes de actividades. 

8 
Jefe del Servicio 
Social y Prácticas 

Profesionales 

Recibe los reportes de actividades de los 
estudiantes para firma y sello. 

9 
Jefe del Servicio 
Social y Prácticas 

Profesionales 

Una vez cubiertas las horas de servicio se 
elabora la Carta de Termino del Servicio Social 
y/o Prácticas Profesionales según el caso, 
haciendo entrega de la misma al Estudiante. 

10 El Estudiante 
Recibe la Carta de Termino firmando de 
conformidad. 

11  Fin 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Solicita informes para el Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales 

Indica al Estudiante los 
requisitos para el Servicio 

Social y/o Prácticas 
Profesionales 

Revisa la documentación y 
procede a elaborar la Carta 

de Aceptación 

Presenta la 
documentación 

solicitada  

Revisa que sus datos sean 
correctos, firmando de 

conformidad 

Fin 

Se presenta a sellar y firmar a la 
Jefatura de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales su 

reporte de actividades 

Recibe los reportes de 
actividades de los estudiantes 

para firma y sello. 

Una vez cubiertas las horas de 
servicio se elabora la Carta de 

Término, haciendo entrega de la 
misma al Estudiante 

Recibe la Carta de Término 
firmando de conformidad. 
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MEDICIÓN: 

(Total de cartas solicitadas/total de cartas expedidas) *100= % anual de cartas de 

termino expedidas 
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FORMATO: 
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VI. SIMBOLOGÍA.  

 

SÍMBOLO REPRESENTA 

 
 
 
 
 

Inicio o final del procedimiento. 
Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para 
indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra inicio y cuando se 
termine se escribirá la palabra Fin. 

 
 
 
 
 

Conector de procedimientos. Es 
utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. 

 
 
 
 
 

Línea Continúa. Marca el flujo de la 
información y los documentos y 
materiales que se están utilizando en el 
área. Puede ser utilizada en la dirección 
que se requiera y para unir cualquier 
actividad. 

 
 
 
 
 

Línea Continúa. Marca el flujo de la 
información y los documentos y 
materiales que se están utilizando en el 
área. Su dirección se maneja a través 
de terminar la línea con una pequeña 
línea y puede ser utilizada en la 
dirección que se requiera y para unir 
cualquier actividad. 
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VII. REGISTRO DE EDICIONES. 

PRIMERA EDICIÓN (JUNIO DE 2022); ELABORACIÓN DEL MANUAL 

SEGUNDA EDICIÓN (ABRIL DE 2023); ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

TERCERA EDICIÓN (JULIO DE 2024); ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

VIII. DISTRIBUCIÓN 
 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Secretario del 

Ayuntamiento. 

No se emiten copias 
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IX. HOJA DE VALIDACIÓN 

 

 

__________________________________ 

 Lic. Miguel Ángel Gamboa Monroy 

Presidente Municipal del Zumpango, Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

Lic. Cesar Rodrigo Hernández Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 
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X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

 

 
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 
 

  
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

JUNIO DE 2022 
 

Elaboración del Manual de Procedimientos. 
 

ABRIL DE 2023 
Actualización del Manual de Procedimientos. 

 

JULIO DE 2024 

Actualización del Manual de Procedimientos. 
 

Actualización en la base legal en las páginas; 8, 9, 11 
23 y 29 referentes a las reformas de las Leyes, así 
como las del bando municipal. 
 
Actualización en los formatos en las páginas; 22 y 34. 
Referentes a las cartas de aceptación, constancias y 
órdenes del día. 
 
 

 

 

 


